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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

13 ORDEN de 13 de julio de 2016, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacien-
da por la que se declara el importe del crédito presupuestario disponible para la
concesión directa, durante el año 2016, del Programa de Incentivos a la Contra-
tación Indefinida de Personas Desempleadas, en especial de mayores de 45 años
y de mujeres con especiales dificultades de inserción.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid estable-
ce en el artículo 4.5.c), que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional,
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. El ór-
gano concedente deberá publicar la declaración de los créditos presupuestarios disponibles
para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, pre-
via la tramitación del expediente de gasto que corresponda.

Aprobadas las normas reguladoras y el procedimiento de concesión directa del Progra-
ma de incentivos para la contratación indefinida, en especial de mayores de 45 años y mu-
jeres con especiales dificultades de inserción, mediante Acuerdo de 12 de julio de 2016, del
Consejo de Gobierno, al concurrir las razones excepcionales establecidas para la aplicación
del procedimiento de concesión directa, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en lo que se refiere a la declaración de los cré-
ditos presupuestarios para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven
de su concesión, como órgano concedente de las referidas ayudas, de acuerdo con el artícu-
lo 7 de la citada Ley 2/1995,

DISPONGO

Primero

El importe del crédito presupuestario disponible para atender las obligaciones de con-
tenido económico derivadas de la concesión directa, durante el año 2016, de los incentivos
para la contratación indefinida de personas desempleadas, en especial de mayores de 45
años y mujeres con especiales dificultades de inserción, es de 12.000.000,00 de euros.

Segundo

Las referidas obligaciones se imputarán al subconcepto 47202-Políticas Activas de
Empleo, del Programa presupuestario 241M del Presupuesto de gastos de esta Consejería
para 2016.

El crédito presupuestario de 12.000.000,00 de euros procede íntegramente del Estado
y la subvención se convoca en cumplimiento de la distribución de fondos en materia labo-
ral de los Presupuestos Generales del Estado para su gestión por las Comunidades Autóno-
mas en el año 2016, aprobada en la LXII Reunión de la Conferencia Sectorial de Empleo y
Asuntos Laborales celebrada el día 18 de abril de 2016.

Madrid, a 13 de julio de 2016.

La Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
ENGRACIA HIDALGO TENA
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Dirección General del
Servicio Público de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
EMPLEO Y HACIENDA
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Modelo: 2027FA1  

 

 
 
 
 

 

D./D.ª (1)   
 

con NIF nº  en calidad de (2)  , actuando  en  nombre  y  representación 
 

 

legal de (3)  con NIF nº  
 

al amparo del Programa de Incentivos para la contratación indefinida.  
   

 
 

 

D./D.ª (1)   
 

con NIF nº  en calidad de (2)  , actuando  en  nombre  y  representación 
 

 

legal de (3)  con NIF nº  
 

al amparo del Programa de Incentivos para la contratación indefinida.  
   

 
 

 

D./D.ª (1)   
 

con NIF nº  en calidad de (2)  , actuando  en  nombre  y  representación 
 

 

legal de (3)  con NIF nº  
 

al amparo del Programa de Incentivos para la contratación indefinida.  
   

 

DECLARA: 
 

Que los datos del centro de trabajo donde presta servicios la/s persona/s contratada/s por la que se solicita la subvención son: 
 

   

Dirección: Tipo vía  Nombre vía  Nº  
 

   

Portal    Piso    Esc.    Puerta  CP  Otros datos ubicación  
 

             

Localidad  Provincia    
 

       

 

y la/s cuenta/s de cotización a la Seguridad Social asociada/s a ese centro de trabajo es/son: 
 

 

 

Cuenta de Cotización 
 

Tipo (4) 
 

 
 

  

 

 /28/        
 

           

 

 /28/        
 

           

 

 /28/        
 

           

 

 /28/        
 

 

(1) Nombre y Apellidos del o de los representante(s) legal(es), en 
caso de representación mancomunada. 

(2) Indicar cargo que desempeña en la empresa o entidad a la que 
representa. 

(3) Indicar denominación de la empresa o entidad. 
(4) Indicar si la cuenta de cotización es principal o secundaria 

En  , a  de  de   
 

FIRMA(S)   

 

 
 
 
 
 

 

Fdo.:   
 

 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones ” con número 2091130003 cuya finalidad es “la gestión de la información referente a las 
subvenciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo, destinadas a promover el Empleo y la Formación en la Comunidad de Madrid”, inscrito en el Registro de 
Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es) y podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal-SEPE, además de otras 
cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General del Servicio Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, ante ella 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en aplicación del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

ANEXO III 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LAS CUENTAS DE COTIZACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 
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�
�
(A�cumplimentar�y�firmar�por�cada�trabajador/a�contratado/a)�
� � �

D./D.ª� � �
� � �

con�NIF�/�NIE�nº� � ,�con�relación�a��las��ayudas�solicitadas�por�la�
� �

empresa� � con�NIF� � �
� � � � �

al�amparo�del�Programa�de�Incentivos�para�la�contratación�indefinida.� �
� �

�
�
AUTORIZA:�
�
Expresamente� a� la� Comunidad� de� Madrid� a� consultar� en� la� Tesorería� General� de� la� Seguridad� Social� los�
datos� relativos� al� informe� de� vida� laboral� que� resulten� necesarios� para� la� gestión� y� seguimiento� de� la�
subvención�del�Programa�de�Incentivos�para�la�contratación�indefinida.��
�
�
�
�

En� � ,�a� � de� � de� �

�
FIRMA�

�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�

�

Los� datos� personales� recogidos� serán� incorporados� y� tratados� en� el� fichero� “Subvenciones� ”� con� número� 2091130003� cuya� finalid ad� es� “la� gestión� de� la�
información� referente� a� las� subvenciones� de� la� Dirección�General� del� Servicio� Público�de� Empleo,� destinadas� a�promover� el� Empleo� y� la�Formación� en� la�
Comunidad�de�Madrid”,�inscrito�en�el�Registro�de�Ficheros�de�Datos�Personales�de�la�Agencia�Española�de�Protección�de�Datos�(www.agpd.es)�y�podrán�ser�
cedidos�al�Servicio�Público�de�Empleo�Estatal-SEPE,�además�de�otras�cesiones�previstas�en�la�Ley.�El�órgano�responsable�del�fichero�es�la�Dirección�General�del�
Servicio�Público�de�Empleo�de� la�Consejería�de�Economía,�Empleo�y�Hacienda,�ante�ella�podrá�ejercer� los�derechos�de�acceso,� rectificación,�cancelación�y�
oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�aplicación�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

ANEXO�IV�
AUTORIZACIÓN�DE�CESIÓN�DE�DATOS�
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1. Persona/as que autorizan (En caso de representación mancomunada cumplimentar los representantes necesarios en cada caso) 
 

   

D./D.ª(1)   
 

con NIF nº  en calidad de (2)  , actuando  en   nombre  
 

y representación legal de (3)  con NIF nº   
     

 
   

D./D.ª(1)   
 

con NIF nº  en calidad de (2)  , actuando  en   nombre  
 

y representación legal de (3)  con NIF nº   
     

 
   

D./D.ª(1)   
 

con NIF nº  en calidad de (2)  , actuando  en   nombre  
 

y representación legal de (3)  con NIF nº   
     

 
2. Persona autorizada 

 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente documento 
 

En  , a  de  de  
 

FIRMA(S)   

 

 
 
 
 
 

 

Fdo.:    
 

(1) Nombre y Apellidos  del o de los representante/s legal/es 
(2) Indicar cargo que desempeña en la empresa o entidad a la que representa 
(3) Indicar denominación de la empresa o entidad 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones ” con número 2091130003 cuya finalidad es “la gestión 
de la información referente a las subvenciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo, destinadas a promover el Empleo y la 
Formación en la Comunidad de Madrid”, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.agpd.es) y podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal-SEPE, además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable 
del fichero es la Dirección General del Servicio Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, ante ella podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en aplicación del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

En relación con el Programa de Incentivos para la Contratación Indefinida de personas desempleadas de la Consejería de 
Economía, Empleo, y Hacienda, autorizo/ratifico la presentación de la solicitud y de la documentación que la acompaña en la 
fase del procedimiento en que sea exigible, según la normativa aplicable, por 
 

D./D.ª  con NIF nº   
     

ANEXO V 
AUTORIZACIÓN  DE PRESENTACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 
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Modelo: 2027FA4 

 
DATOS EXPEDIENTE 

    
 

 Nº Expediente  NIF/NIE 
 

   
 

Razón Social/Nombre y apellidos (autónomo) 
 

 
 

   

 

Representante empresa / autónomo  
 

D./D.ª  con NIF  
 

 

en representación de  con NIF   
 

INFORMA al trabajador/a que este contrato de trabajo ha sido subvencionado con un importe de  €, financiado con fondos 
 

procedentes del Servicio Público de Empleo Estatal y gestionado por la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid, en el 

marco de la medida de política activa de empleo Programa de Incentivos para la contratación indefinida de la Comunidad de Madrid. 

 

 En  , a  de  de   
          

  FIRMA (Representante legal de la empresa /autónomo)  

 

   
    

 

Trabajador/a  
 

D./D.ª  con NIF  
 

 
 

mediante el presente documento declara haber recibido por parte de la empresa la información relativa a que su contratación ha sido subvencionada con 

cargo a los fondos recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal gestionados por la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en el marco de la 

medida de política activa de empleo Programa de Incentivos para la contratación indefinida de la Comunidad de Madrid. 

 

 En  , a  de  de   
          

  FIRMA (Trabajador/a)  

 

   
    

 

DESTINATARIO 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. Servicio de Políticas de Empleo. 

 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones ” con número 2091130003 cuya finalidad es “la gestión de la información referente a las 
subvenciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo, destinadas a promover el Empleo y la Formación en la Comunidad de Madrid”, inscrito en el Registro de 
Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es) y podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal-SEPE, además de otras 
cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General del Servicio Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, ante ella 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en aplicación del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.. 

ANEXO VI 
 ADENDA AL CONTRATO DE TRABAJO 

PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 
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